
Proceso: Ejecutivo Singular. 

Demandante: Leasing Bolívar S.A. 

Demandado: Distriendas Anserma y Otro. 

Rad: 2015-00009. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Nº 147 

En este Proceso Ejecutivo Singular promovido a través de apoderado judicial por LEASING 
BOLIVAR S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. NIT: 860.067.203-7 en 
contra de DISTRIENDAS ANSERMA SAS NIT: 900.270.786 y ALIRIO MARTINEZ LONDOÑO C.C. 
18.532.012; el apoderado de la parte demandante solicita entrega del título judicial que pasó 
como remanente de otro proceso el 2014-00119, que se adelantaba también este despacho y 
que ya se terminó. Teniendo en cuenta la liquidación del crédito que aparece en el expediente 
a folios 108 a 110 del cuaderno 1 del expediente y viendo el despacho que le acompaña razón 
al abogado, se autoriza la entrega del mismo. 
 
En razón a lo anterior; se ORDENA la entrega del título Nº 418255765031718 por un valor de 
VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS UN PESO 
M/CTE ($29.545.901 M/CTE), para que sea expedido a nombre de LUIS GONZALO GUTIERREZ 
JARAMILLO C.C. 10.218.036 T.P. 39034 del CSJ, apoderado de LEASING BOLIVAR S.A.  
 
En cuanto a lo otra petición del abogado GUTIERREZ JARAMILLO, acerca de la respuesta de 
la Cámara de Comercio de Manizales y de la Secretaría de Tránsito y Transportes de Anserma, 
debe recordársele al distinguido profesional del derecho que cuando se terminó el proceso 
2014-00119, se le ordenó a esas entidades mantener las medidas ahora teniendo como 
demandante a LEASING BOLIVAR.  (Auto 470 de 2019, Oficios 751, 752, 753 y 756 de fecha 27 
de mayo de 2019) 
 
Hasta el momento Respondió La Cámara de Comercio de Pereira mediante oficio radicado 
SALIDA-1741-2019 de fecha mayo 30 de 2019 explicando que allí no se evidencia ninguna 
medida de embargo vigente en el establecimiento de comercio DISTRIENDAS DE OCCIDENTE, 
pero tal oficio se debió haber enviado era a la Cámara de Comercio de Manizales, como se dijo 
en el auto 470 de 27 de mayo de 2019.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

AGUSTIN VELEZ SAENZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 054 del 12 de mayo de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 


